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RESOLUCION DE GERENCIA N° 0Rl:J -2017GDUAAT/GM/MPMN 
Moquegua, O 7 D\C ?Oíl 
VISTOS: 

El OfiCIO N" 011-2017-REGPOL-MOQJONPOS-DEPTRA.LOG. formulado por el Mayor de la Policia 
Naoonal del Peni, remitiendo la Papeleta de Infracción MP N' 052629 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las MuniCipalidades son órganos de Gobierno Local, con personerla juríd ica de derecho 
público, y gozan de autonomía Politica, Económica y Administrativa en los Asuntos de su competencia tal como lo establece el Art. 11 
del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun1apalidades - Ley 27972, en concordanoa con el Att 194' de la Constituoón Política 
del Peni. 

Que. med1ante la Papeleta de lnfracoón al Trans1to MP N' 052629 del 07 de Enero del 2017. la 
Policla Nacional del Perú asignada al control de tráns1to <lel d1stnto de Moquegua y Prov1noa Manscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a): 
RIVERA SUMIRE RICHARD VLADIMIR , conductor Infractor del vehículo con Placa de Roda¡e VSZ-631, la Infracción tipificada con 
el Código G-<47: que indica "Estacionar en lugar que afecte la operatividad del servicio de transpo rte público de pnajeros o 
de carga o que afec te la seguridad, vis ib ilidad o flu idez del tránsito o Impida observar la aellaltzac lón. ", de acuerdo a lo 
diSpuesto en 1!1 Cuadro de Tipificación de Multas y Medidas Prevenbvas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terrestre, aprobado 
por el Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de TrAnsito - Cód1go de Tránsito, aprobado por D.S. N' 016-2009-MTC y 
modificatorias: la infracción cometida amenta una multa equivalente al 8 o/o de la UIT vigente (SI 324.00) Soles, y la acumulación de 
20 puntos. 

Que, la Papeleta atada cumple con las formalidades y procedimientos establecidos en los 
anlculos 326 y 327, y conforme lo d1spone el numeral 1' del articulo 329' del presente procedimiento sancionador se 1nicia, con la 
entrega de la copia de la papeleta de infracción al conductor. según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por 
Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y su modificatorias 

Que, de acuerdo al lnoso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Naaonal de Tránsito, 
aprobado por Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y su mod1ficatonas. establece "Cuando el presunto infractor no ha pagado la 
multa preVIsta para la 1nfraooón cometida, n1 ha presentado su descargo ante la unidad orgámca o dependencia de la autoridad 
competente que corresponda dentro de los cinco (S) días hábiles, contados a partir del dla siguiente de la notificaaón de la papeleta 
de infraccl6n o resolución de Inicio de procedimiento sancionador. la Municipalidad Provincial deberá emitir la resolución de sanción , 
procediendo contra esta la interposición de los recurso admlnistrabvos de ley", en ese entender y de la revisión del expediente se 
desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa ni ha presentado su descargo dentro del plazo 
establecido, por lo que se procede a emibr la Resolutt6n de sanción correspondl8flte. 

Que, estando a lo Informado por la Pot1cía Nao onal del Perú. al amparo de las facultades 
confendas por la Ley N• 27181 - Ley General de Transporte y TránSito Terrestre. Ley N' 27972 - Ley Orgánica de MuniCipalidades. 
Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Adm1n1strat1vo General. así como el Texto ÚniCO Ordenado del Reglamento Naoonal de 
TránsitO, aprobado por Decreto Supremo N• 016-2009-MTC y mod1ficatonas, y con las v1sac10nes correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a): RIVERA SUMIRE RICHARD 
VLAOIMIR. por la infracción al Tránsito terrestre ópificada como G.47: establecido en el D.S. N• 016-2009-MTC y modificatorias, la 
sanción de multa equcvale ai B % de la UIT V19ente, cuyo monto asc~ende a la suma de: S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO 
CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 puntos. por la Papeleta de lnfracoón al Tránsito MP N" 052629 del 07 de Enero del 
2017, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1derabva de la presente resolUCión. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto bene v1gencia desde la fecha de su emisión. y contra el 
mismo puede interponerse recurso impugnatono previsto en nuestro ordenamiento jurídico dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados desde el dia siguiente a su recepción Asimismo, de no presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley, esta 
resolución quedara Firme y Consentida la Sandón en sede administrabva. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la sanoón en la 
sede adm1n1strativa, el lvea de lnfracc101l8s y Sanoones de la Sub Gerencl8 de Transporte y Seguridad VISI , bajo responsabilidad 
func100al, deberá ingresar la sanción al Reg1stro Nacional de Sanoones por lnfraooones al Tránsito. que establece el cuadro de 
tipificación de multas y medidas preventivas aphcables a las infraooones de tránSito 

ARTICULO CUARTO: DISPONER la notificaciÓn de la presente resolución al Conductor Infractor 
Sf1a): RIVERA SUMIRE RICHARD VLADIMIR. con domiCiliO en Av FranCISCO Bolognes1 M~raftores Arequipa a efecto de que en el 
plazo estableodo CUMPLA con pagar la multa correspondiente. baJO aperab1m1ento de soho tarse su ejecución mediante Cobranza 
Coactiva 


